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LICITACION DE MENOR CUA¡ITIA NACIONAL N'04/2025

"ADQUISICIÓN DE HOJAS Y ETIQUETAS DE SEGI]RID{) PARA EL
SINAFOCAL"
ID No 466.779

INFO DE EVALUACIÓN

En la ciudad de Asunción, a los once días del mes de julio del aio dos mil veinticinco, se
reúne el comité de Evaluación en el sistema Nacional de Formación y capaciración Labo¡al, ubicada
en Iturbe 175 esq. Eligio Ayal4 a fin de efectua¡ la Evaluación de ta oferta presentada en el marco de
la Licitación por Menor Cuantía Nacional para el "ADeUISICIóN DE HOJAS y ETIeUETAS
DE SEGURIDAD PARA EL SINA¡OCALÍ ID No 466.779. El Comité de Evaluación se encuentra
conformado según Resolución MTESS N" 41412025 de fecha 05 de mayo de 2025, confome a lo
establecido en el Art. 3l del Decreto Reglamenta¡io N" 226412024 'por il cuol se reglamenta la Ley
N" 7021 del 9 de dicienbre de 2022, "De Suminbtro y Conlratociones públicqs,,.

La convocatoria fue publicada en el Portal de la Di¡ección Nacional de Contrataciones
Públicas - DNCP, según los plazos establecidos en la Ley No 7O2l D2,,De Cont¡ataciones públicas',.

I.- DISPONI ILIDAD PRESU STARIA

EI rubro para esta licitación corresponde a las partidas presupuestarias: 334.,productos de
Papel y Cartón" del Presupuesto General de la Nación, para tas partidas presupuestarias a ser
afectadas al Ejercicio Fiscal 2025, mientras que las pafidas afectadas para el Ejercicio Fiscal 2026,
quedará sujeta a Ia aprobación del Presupuesto General de Nación.

2.- ACTO D APERTURA DE FERTAS:

Habiendo llegado a su término el plazo preyisto en el pliego de Bases y Condiciones, el 0l
de julio del 2025, se realizo el Acto de Ape¡tura de ofertas de conformidad a lo dispuesto por la
normativa yigente, según el siguiente detalle:
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3. FtcACION D LOS AC SI CIALDOCII NTOS DE .AR TER

De acuerdo al Método de Evaluación establecido en el Decreto Regramentario Na 2264/24,
se procedió en primer lugar - a verificar el cumplimiento de las ofertas respecto a la documentación
básica de canícter sustancial solicitado en el pliego de Bases
el siguiente cuadro:
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IX}CUMENTO§ SUSTANCIALES WIIINERSR.L

l. Formulario de Oferta (+)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a
favés del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. En
caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que
el listado de ítems fo¡ma parte del formulario de oferta electrónic4 y
deberá su etarse en todo lo demás a la re entación Yi

Cumple

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta*
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendid4 bajo la forma
establecida en el SICP.

Cumple

Personr Jurídic¡ WINNERS,RL

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de
la persona jurídica tales como la Escritura pública de Constitución y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en [a Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros
hiblicos.*

Cumple

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o
apoderados de la sociedad

Fotocopia simple de los documertos que acrediten las facultades del
firmante de la ofefa para compromete¡ al oferente. Estos documentos
pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura pública
(no es necesario que esté insc¡ipto en el Registro de poderes); o los
documenios soc¡etarios que justifiquen la representación del ffmante,
tales como las actas de asamblea y de direaorio en el caso de las
sociedades anónimas. *

Cumple

4.. ANALISIS DE PRECIOS:

4.1. EV UACIÓN DE RRORARITM ETICO Y VARI CION PORCENTUAL.

Atendiendo que el sistema de adjudicación der presente proceso es por el total y siguiendo el
método de evaluación establecido en el Art. 75 del Decreto N. 2264/24 se ha procedido a la
verificación de la planilla de precios presentada por el oferente WI¡INER s.RL, en concordancia a
lo estipulado en el Pliego de Bases y condiciones y se verifica que [a mism4 No PRESENTAN
ERRORES ARITMETICOS en el sumato¡io total de su oferta.

Prosiguiendo con er análisis, de conformidad a lo establecido en el priego de Bases y
condiciones "Análisis de los precios ofertados" y la Resotución DNCp N"45412024, se ha obseryado
que No EXrsrE valores superiores ar r5o/o por encima del precio referencial presentado por ra
emp¡esa, así como valores por debajo del 25oZ del precio referencial.

Se ha constatado que el oferente WINNER S.RL. no ha presentado en la oferta el
Certificado de Producto y Empleo Nacionat (CpEN), ni se ha visualizado en la página del
llfinisterio de Industrie y Comercio (MIC); sin embargo, de la única oferta presentada,
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5.- VERIFICAcróx or r,os oocu FORIVIALES:

Continuando con la evaluación de la ofert4 y de conformidad a lo establecido en el Art. 75
del Decreto Reglamentario que indica: "Se seleccionará proyisoriamente a lq oferla con el menor
precio, la que serd analizadq en detalle para wriJicqr su cumplimiento con otros requisitos de la
contratqción. " (Sry', se selecciona al oferente WINNER S.RL., por cumplir con todas las
documentaciones de cañicter sustancial y por ser Ia oferta de menor precio.

Del a¡rálisis de la documentación formal, queda de la siguiente forma:

*Que, por Nota CE N. 12 de fecha 25 de julio del 2025, se le solicita al oferente subsanar la
declaración sobre promedio de ratios. En fecha 28 de julio del 2025, el oferente remitió la
documentación solicita.

*Que, por Nota cE N' 13 de fecha 28 de jurio del 2025, se re solicita al oferente las
documentaciones a fin de acreditar la experiencia requerida. En fecha 2g dejulio del 2025, el ofe¡ente
remitió la documentación solicita.

Por ende, se concluye que el oferente WNNER S.
presentación de todos los documentos formales exigidos, po¡ lo
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1. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social CI]MPLE

urada de conocimiento de la existencia de un conflicto de
intereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el

2 Dectaraciónj

imiento

CUMPLE

3. Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, en
formato fisico, solo en caso de imposibilidad de certificación
electrónica.

NO PRESENTA

4. Certificado de cumplimiento tributario CUMPLE

5. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el
establecimiento del oferente.

CUMPLE

6. Decla¡ación Jurada de "Decla¡ación de Penonas,,. De conformidad con
el formulario est¡ánda¡ - Sección Formulario CI]MPLE

7. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años (2022,
2023 y 2024) paru contribuyente de IRACIS / IRE RG.

Presentar en canicter de declaración jurad4 un cuadro descriptivo de los
indices requeridos segri'n conespond4 incluyendo los valores aplicados para
la obtención del./de los promedios o índice del/de los ratios requeridos,
firmado el Contador y el oferente.

*CUMPLE

y/o recepciones finales que avalen la experiencia8 Copia de facturaciones

requerida.
+CUMPLE

9. Consta¡rcia de inscripción en el Registro nico de Contri buyentes CUMPLE

EL SIÍ{AFOCAL'
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6-CAP LEGAL

Seguidamente se evaluará que el oferente no se encuentre comprendido en las prohibiciones
establecidas en el Art. 2l de la Ley N. 702112022, en base al anátisis se yerifico que el ofererte
WINNER S.RL.:

. Proporciono el formulario oferta debidamente firmado.
¡ Confo¡me el listado de sus miembros, no existe vínculos directos y perceptibles con el

peBonal de esta convocante.
¡ No se visualiza ]¡habilitaciones vigentes en el SICP.
. En cuanto al "Formulario de Declaración de Miemb¡os,,, en el SINARH según el

memonindum DGDP N' 561/2025 de fecha l5 dejulio del 2025, indica lo siguiente:

r I@ilnEY
..'§gr:üro

No &.ctr
vINo¡rL C¡&{ RE§I,I;TAIX)

WTNNER
S.R.L

LUIS FERNANDO
BRITEZ CII]¿\MORRO

CI:705.605 Gerente Geleral
Sin registos en el

SINARH

OSCAR DANIEL
BRITEZ CH,q.MORRO

CI 746.295 Gerente I + D
Da¡os a¡rojados en el

SINARH corresponden a
jubilación

FERNANDO MANUEL
BRITEZ BORRELL

Cl: 2.363 .966
Ge¡enúe

Comercial
Sin registsos en el

SINARH

Concluyendo, que el oferente WINNER S.RL. no se encuentra bajo los presupuestos
establecidos por el Art. 2l inc. a), b), m) y n) de la Ley N" 7O2llZ2.

7 _ CAPACID FINANCIERA

Analizados los niveles de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de los Bata¡ces Generales
de los años 2022, 2023 y 2024 de WNNER S.RL., conforme al siguiente cuadro:

,"sntd \bs. Prd,o
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WNNER S.R,L

IXDICES 2022 2.023 2.024 PROMEDIO

iATIOS DE w.
ACTIVO CORRIENTE 35.040.652.652 44.936.344.77 6 60.574.A22.592

PASIVO CORRIENTE 15.3s5.908.162
2,28

18.627.896.167
2,63

15.566.750.989
3,89 2,93

E]{T!€UDAi,lIEI{TO

PASTVO TOfAr 15.666.99s.435 18.938.983.¿t40 15.877.838.262

ACTIVO TOTAL 75.786.O74.797
0,21

88.s97.083.2ss
o,21

96.027.s31.698
o,77 o,20

XE]ÍÍABIUDAD S('BNE CAPÍÍAI.

UTILIDAD NETA 9.744.194.O4A 10_926.245.O43 136.311.388

CAPITAL 4.500.000.000
2,O3

4.500.000 0@.000
2,47 2,37
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tD f{'¡t65.779



M8A'A.PO, ITPOROMOMBA'A¡O
HA TETÁÍGUA IEIKOPORÁ M, o¡ltttl,t+lñtHúIf'

r,|¿riñ lrú1r1t4riÍ6'a 0e t t*ñ t .qz-ra.i. arvzi rtr* F$)e et 7.sol! lP cf¿t }¿¡ar; pa !.?¿taXÉr r¿s ..ri.|r.j r r!¿r+¡

¡t - Slllrrocrü Ptofc¡¡

I I TRAsAJO,rlrPr."Eo
\-¡, YSEGURIDADSOCIrI

En cuanto a la imputación de los montos y cálculo de los ratios de conformidad a lo
establecido en la normativar, se solicitó asistencia técnica media¡te Memorandum CE N. O4l2025 a
la Di¡ección AdminisÍativa y Financiera, el cual fue contestado media¡te Memorifurdum DAF N"
l22E/25, widenciado que pese a la denominación utilizada en la planilta de cálculo de ratios del
ofe¡ente, los valores coinciden.

Por ende, se concluye que el oferente WINNER S.RL., CUMPLE con los requerimientos
de capacidad financiera exigida.

8 _ VERIFICACION DE LA EXPERIENCIA

Con respecto a la experiencia requerid4 el Oferente en concurso han presentado las

documentaciones que así lo avalan. Conforme a 1o observado.

W TAs.R.L

rar3:t33¡3

aa-50(Im

,oza

Así, realiz¿do el análisis de la documentación presentada por los oferentes, se verifica que el
oferente WINNER S.RL,, ha presentado contatos correspondientes entre los años 2022,2023 y
2024, siendo la sumatoria en promedio de los montos por encima del monto solicitado; por lo tanto,
CUMPLE con la presentación de dichas documentaciones solicitadas en el pliego de Bases y
Condiciones para acreditar la experiencia.

9.- RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR

En base a lo expuesto anteriormente, conforme con los criterios de Adjudicación establecidos
en el A¡tículo 55 de la Ley N" 7021/22 y de acuerdo a lo determinado en el pliego de Bases y
Condiciones y el Sistema de lnformación de las Contr¿taciones publicas (SlCp), que dispone en el
punto "Forma de Adjudicación": POR EL TOTAL, bajo la modalidad de Menor Cuantía Nacional;
este comite recomienda la adjudicación, que fuera presentada por el oferente mencionado y detallado
a continuación:

¡ WINNER S.RL., con RUC N" 80010090-5, por mínimo de Gs. 50.000.000
(guaraníes, cincuenta millones) y mriximo de Gs. p. Íes, noYenta y siete

,o sd
millones) IVA incluido

cóllE
bg. Pctlro

r ole¡io¡r'
AbS' Carlocsy
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sPf
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I Afículo 54.- Comi¡és de Evaluación. de la Lev 7021122-t]F. Suministro y Contmlaciones Pú
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Sin otro tema a tmtar se levanta la sesión a los 3l dias del mes dejulio del año 2025, siendo
las 12:00 horas, firmando los presentes en 2 (dos) ejemp
Es nuesfto informe y se eleva a la Ministra mediante el

lares de un mismo tenor y a un solo efecto
io Técni para su consider¿ción y

posterior adjudicación, salvo mejor parecer
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